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Notariado 

GI{ADO DE Cl.JLTUR·\ EXIGIDO :\ LOS NOTARIOS 

Es hora ele ver. un poco m¿s ele cerca, cuál ha sido en los di­
versos tiempos el grado de cultura y de elevación moral exigido 
a los Notarios. Y aquí, después de la árida reseña de nombres y 
de fechas sobre que nos hemos parado, séanos permitido inte­
rrumpir la monotonía con la música de algunos versos. He aquí 
cómo Dino Compagni, el autor ele la famosa crónica, resumió en 
rima-no alada ciertamente, mas. sin embargo, llena ele gracia­
las cuallJades del Notario culto y de bien: 

Si buena estima quiere el fedatario, 
procure vivir siempre lealmente; 
redacte claro, escriba bellamente 
y en abreviar escritos no sea avaro. 
En gramótica docto, y entendido 
en concertar los pactos y contratos ; 
amigo ele aprender con los legistas 
y en demandar preciso, pronto y sabio. 
Debe saber dictar; 
y en lenguaje vulgar 
leer y traducir, le dan buen precio, 

(I) Véase el número 24 de esta Revista. 
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y son de madurez gran privilegio, 
así como lo escrito no alterar (r). 

A las rimas ingenuas y bonachonas del autor del « Pregio», 
contrapondremos lo que sobre los Notarios y sobre su profesión 
dejó escrito Juan de Viterbo, en su célebre tratado de Política, 
que remonta al siglo XIII, y se intitula Libcr de 'l'egiminc c¡v·T­

tatum. En verdad, nuestro autor trata ele los Notarios nombrados 
por el Podestá. que más bien ejercían el oficio ele Cancilleres y 
de Secretarios; pero debe tenerse presente que. en aquella época, 
las funciones ele unos y otros andaban confundidas bajo el mis­
mo nombre. 

(Capítulo XXVJ).-<~El Podestá o elegido nombre Notarios 
buenos y honestos, y si puede ser no ayunos, por completo, de 
conocimientos jurídicos, plenamente eruditos en el oflcio del ta­
belionado o notariado, que sepan dictar y escribir correctamente, 
honrados, peritos en el arte y en el estrlo de los Tabeliones, y, 
s0bre todo, hábil·es para castigar a los malhechores. Que no sean 
libertinos, ni borrachos. sino sobrios y castos, etc.)) 

Y mús ab:1jo (cap. CXV): "Grande es el olicio de ios Nota­
rios, Tabeliones y Escribanos ; de aquellos hablo que comparten 
el régimen de las ciudades con el Podcst.rí y el Juez; grande, digo, 
en honra y en carga (honore et onere). Y sean tales Notarios 
tleles secretarios, diligentes, limpios de corruptela y de falsedad, 
para que de su oficio obtengan comodidades y honores y plazcan 
a Dios, y se recomienden a los hombres por su mérito.» 

Por otra par!e, debemos poner ele relieve cómo había sido re­
suelto el problema de la cultura del Notarin desde lo<s primeros 
tiempos por las Corporaciones, Colegios y Artes que se habían 
constituído en ·casi todas las ciudades de b llalia superior y cen­
tral para la defensa del prestigio y para la conservación de la 
disciplina de la clase. Sus Estatutos, que en gran número se con­
servan, impresos o manuscritos, nos suministran a este propósito 
preciosas luces. Valga por todos el Estatuto del Arte de los Nota­

rios de Bolonia de 1304. 

(1) Hemos procurado conservar b ingcnuidml \' el sabor r~rcaico del ori­

ginal. 
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((44· Establecemos y ordenamos que quien en adelante quiera 
hacerse Tabelión y profesar el art·e notarial en la ciudad y condado 
de Bolonia debe ser presentado por el procónsul de nuestra So­
ciedad ante uno de los Jueces del Podestú y dos legistas y ocho 
Notarios; es decir, ·9os Notarios por cada cuartel, para ser exa­
minado por todos ellos. Y el solicitante jure solemnemente que 
ha estudiado por espacio de dos años o más la redacción de docu­
mentos bajo un doctor ordinario del mismo arte en la ciudad de 
Bolonia, de cuyo particular debe también cerciorarse secretamente 
el señor procónsul antes del examen. Hecho esto, se examinarú 
el presentado ante el Juez y los indicados examinadores, de gra­
mática y de latín, así como de todo lo que corresponde al arte no­
tarial.n 

No bastaba, por lo tanto, que el conde palatino u otra autori­
dad facultacl,a para conferir el privilegio del notariado se hubiese 
cerciorado de :]a ciencia y suficiencia del aspirante; la Sociedad o 
el Colegio de Notarios exigía, con razón, que la prueba fuese re­
novada ante la Comisión de los examinadores. Y antes de que el 
Arte de los Notarios lo hubiese así ordenado, ya había proveído 
en tal sentido el Estatuto del pueblo ele Bolonia, de 1246: 

(( Procürese que los nuevos Notarios sean examinados por cua­
tro Notarios elegidos por los Cónsules del oficio de Tabeliones, 
ante d Podestá y sus Jueces, que investigarán en qué forma saben 
escribir y leer las escrituras que hicieren, vulgar y literariamente, 
y cómo traducen al latín y dictan (ct qualiter latinare el clictare).n 

VII 

RELACfONES ENTRE LA PRÁCTICA NOTARIAL Y EL «ARS DICTAND!n 

La t'J!tima palabra de la disposición que acabamos de citar nos 
recuerda las relaciones que existían entre el arte notarial y los es­
tudios gramaticales y el arte de dictar. Ya hemos tenido ocasión 
de indicar, aunque fuera al vuelo, el hecho característico de que, 
en muchas escuelas de gramática, municipales o subvencionadas 
por ·los Municipios, el mismo maestro enseñaba también el arte 
notarial. Por otra parte se estimaba que, en la cultura del Nota-



LAS ESCUELAS DE NOTARIADO EN iTALIA 

rio, debía entrar también, como elemento indispensable, el cono­
cimiento del arte de dictar, o sea la habilidad para adornar el es­
crito con flores retóricas y gracias de estilo, destinadas a hacer 
más eficaces y persu·asivas las cartas y <las solicitudes a los poten­
tados y a las Repúblicas municipales. Ya que-debemos repe­
tirlo--era aquella la época gloriosa en que bajo el nombre de No­
tario se comprendían ademits, no sólo los Cancilleres judiciales o 
Notarios ad acta, sino, lo que es más importante, Jos ~ecretarios 

y los oficiales mayores del :Municipio, puesto que de la categoría 
de Notarios salían los Cancilleres de los Emperadores, los Secre­
tarios pe las Repúblicas, los Embajadores, etc., etc.; en una pa­
labra, los funcionarios más altos del Estado. Basta recordar, entre 
otros, los nombres de Pier delle Vigne, Rolan di no Passegeri ... 

Este estrecho parentesco entre el ars dictandi y el a-rs notaria 
nos explica un hecho, en apariencia curioso y extraí'ío; esto es, 
que en la organización de los estudios de Bolonia y de Padua la 
enseñanza notarial formaba parte de la Un iversi·dad de los artis­
tas, juntamente con la enseñanza de la medicina, de la filosofía, 
de la teología, de la gramática y de la retórica, pero no de la U ni­
versidad de !os juiist.as, que comprendía íos estudios de De·recho 
civil y canónico; por lo que en las antiguas inscripciones y anua­
rios de la U niversidacl debemos bu&car los nombres de los lectores 
ele arte notaria•), no ya entre los doctores juristas, sino entre los 
profesores artistas. Este concepto fué modificándose poco a poco, 
tanto que en las inscripciones de la Universidad de Padua, de 
1592, encontramos al lector riel Notariado Juan Lionessa, enume­
rado, no entre los artistas, sino entre los juristas, lo que ya suce­
día corrientemente en la Universidad de Bolonia desde el año T4S7, 
y con algunas oscilaciones, anteriormente. 

No se puede creer, sin embargo, que en tiempos más antiguos 
las nociones jurídicas fuesen del todo olvidadas: muchos profe­
sores del Notariado ensP.ñaban también insriruciones civiles, como 
se deduce de las ·listas del Ateneo Boloí'íés, del Paduano, etc., que 
antes hemos citado. 
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VIII 

CÓM0 PROCEDÍA LA !:'-iSTRUCCLÓN 

Sería ahora de gr:m interé~ el examinar ele qué manera se des­
envolvía tal enseñan 'la en la Universidad ; desgraciadamente s:t­
bemos muy poco dl' ello y debemos contentarnos con proceder por 
vía de inducción. T<:>nemos noticia, por las frases de introducción 
a las inscripciones boloi'íesas, de que todos los doctores, además 
de las lecciones, dt;bían formalizar disputas en los corrillos de l;! 
plaza ( !) o cn cuéllquier otro lugar, una vez terminada b lec:ci6I~. 

tomando la palahra alternativamente. Esro sucedía con frecuencia 
en casa del profesor ( domest.ic1¿m stndi1Hn). Sabemos, además, 
que en la Univ-:!rsidad de Bolonia, desde 1591, la materia estaba 
dividida en trf's cursos, en el primero de los cuales se trataba 
ce De los controtosn, en el segundo <e De las t.'dtimas voluntade,;n 
y en el tercero <cDe los juicios», y que en el año 1643. se;;ún ha­
bía ~uoedicio ~~n Padua y cn Pavía, se cambió ele nombre al cursn 
de Notaría, llamándolo Summ.a Rolandúw, signo evidente de que 
la obra d8l ct~lebre maestro constituía la base sobre la cual se des­
envolvía la {;nsei'íanza. Algún otro elato respecto al modo de en­
señar y a los temas pr'eferidos puede ob1enerse del ya citado Trae­
tatas pract.icac ct theoricae (tr/.is t.abe!lionalHs, de Alejandro Stia­
tico, el cual, como hemos visto, desempeñó por mucho tiempo, 
desde 1544 a r 593, 1.:1 cátedra de Notariado de los estudios holo­
ñeses, como igualmente del libro de José Colteltini, otro profesor 
de Notaría, de 1664 al 1705, intitulado ExamBn 1wtariorum crean­
dort¿m, pues no es posible suponer que las publicaciones de los 
maestros en el arte no constituyesen de alguna manera el reflejo 
de la enseñanza oral. He aquí el índice de los capítulos de la pri­
mera de las dos obras citadas: 

1. Orígenes del oficio de Tabelión. 
2. Nombramiento de los Tabeliones y quiénes pueden ejercer 

dicho oficio. 
3· Quiénes son Notarios, Tabeliones y Tabularios. 
4· Si alguien puede ser Tabelión por su nacimiento. 
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S· Quién puede nombrar los Taheliones. 
6. Quién puede ser nombrÉtuo. 
7. Modo y forma de su creación. 
8. Concepto del Arte. 
9· Si el Arte del Tabelionado es mecamca. 
10. Concepto del ojzc10 de Tabelión y en qué se distingue 

del artificio. 
r I. Si los Tabeliones creados por la autoridad municipal de 

Bolonia pueden, en cualquier sitio, autorizar instrumentos. 
12. Si el Tabelión a quien se hubiere prohibido la autoriza­

ción ele instrumentos y actas del que requiere su oficio está obli­
gado a revelar al otorgante su falta de capacidad. 

rJ. Si es prorrogable la potestad del Tabelión. 
14. De la potestad ele los Tabeliones creados por la autoridad 

del Colegio de Notarios de Bolonia. 
rs. Cómo debe comportarse en el ejercicio de su oficio el Ta­

belión facultado para autorizar instrumentos y actas. 
r6. Qt~é debe tener presente el Tabelión requerido para auto-

rizar un testamento. 
17. De qué debe estm advertiJo ei TabeJión a quien se con­

duce para autorizar el testamento de un enfermo que yace en su 
lecho. 

18. Los Tabeliones deben extender de tal modo las escrituras 
que, después de muertos ellos, puedan ser recogidas y autenti- · 
cadas. 

1 IJ· Si el Tabelión colegiado y matriculado puede hacer que 
sus escrituras sean extendidas y aut·enticadas por otro que no sea 
Notario. 

20. Si puede considerarse instrumento auténtico al original 
no suscrito ni provisto del signo notarial. 

2 r. De qué modo y en qué forma el Tabelión debe escribir 
los instrumentos, testamentos, etc., para no causar perjuicio a 

nadie. 
22. De qué modo debe entenderse la afirmación corriente de 

que el Notario se entiende rogado para que inserte todas las cláu­

sulas consuetudinarias. 
23. El Tabelión debe escribir los originales de un modo claro 

y limpio de toda tachadura. 
3 
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24. Si el Tabelión puede redactar los instrumentos que le fa­
vorezcan a él o a los suyos. 

25. De cómo puede corregirse el error cometido por omisión 
o por decir de más. 

26. El Tabelión rogado para autorizar instrumentos, testa­
mentos, etc., siempre se halla obligado a retener en su poder y 
custodiar los originales. 

27. Qué honorarios y de qué modo puede pedirlos el Tabelión. 
28. Peligro de infamia y de otras malas notas en que se ha­

llan los Tabeliones falsarios. 
De diverso género es el trabajo de Coltellini: se trata de una 

especie de catecismo por preguntas y respuestas que, 1 ras de las 
oportunas generalidades sobre el Instituto del Notariado, abrai':l 
el entero Derecho civil y comercial, ocupándose sucesivament·e dv 
los contratos en general, de las personas, de las cosas, de las re­
nuncias a los beneficios, 9e las cláusulas, de lo contratos en espe­
cial, de los testamentos, y, en fin, de los juicios-un trabajo, conw 
se ve, de carácter práctico. 

Y en forma práctica debía ciertamente desenvolverse la ense­
í'íanza, ·libre de los empachos escolásticos, que exigían para cual­
quier pasaje que hubiera de ser explicado una larga y fastidiosa 
serie de operaciones : el preámbulo, la división de los diverso:-. 
puntos que debían ser considerados, el resumen del texto que 

. hubiera de explicarse, la configuración de un ejemplo, la expli­
cación del significado del texto con la adición de la causa (eli­
clent·e, material, formal y final). el cotejo con los argumentos y 
los pasajes afines, y, últimamente, las objeciones que se resolvían 
y combatían por medio de distinciones, ampliaciones, limita·ciones 
y excepciones. 

De toda esta pesada armadura podía verdadera me ni e presci n­
dir el lector del arte notarial. 

No serA inútil recordar cómo concurrían los estudi~ulles, a su 
vez, en la determinación y en la elección de los temas que hubi·~­

ran de tratarse. Leemos, efectivamente, en la rúbrica LXXXXTil 
de los Estatutos del estudio Aorentino, de 1387, lo que sigue: 

((Los libros que han de explicarse en Notaría se e~cogerán de 
este modo: el rector y los conciliarios, dentro de diez <;lías, ele­
g·irán cuatro buenos y aprovechados escolares que estudien las 
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referidas ciencias, o la disciplina cuyo libro se tratara de elegir. 
Estos, con todos los alumnos de la misma asignatura, escogerán 
los libros. obtenido también el consejo de los doctores que deban 
explicarlos, y esta elección debe estar hecha por los votantes en 
las Calendas de Octubre.n 

IX 

PROGRA:\TA DF. LOS ESTUDIOS POLÍTICO-LEGALES DE RO:\IAGNOSI 

En tales condiciones llegamos al año 18oo, en el que, por la 
reducción de las cátedras, ordenada por Napoleón, la enseí'íanza 
del Notariado no encontró puesto (excepción. hecha del Ateneo de 
Pavía) en el cuadro de los ·estudios universitarios. No es que los 
competentes lo reputasen superfluo; más bien el eminente Ro­
magnosi, en un programa orgánico y completo de la ordenación 
de los estudios político-legales, por él publicado en r8o8, confirió 
el Jugar conveniente al arte de la formación de los actos auténti­
cos, destinado a acompañar y completar la teoría. Creemos opor­
tuno reproducir aquí Jos artículos de la sección V del program:1, 
que tratan precisamente del ~<iVIétodo ele las lecciones para el ejer­
cicio de la Notaría y de otros oficios civiles». 

(( Art. 63. El Profesor de esta Escuela debe abstenerse de en­
trar en la exposición de aquellas teorías que forman el objeto de 
las dos antecedentes, Derecho oficioso y Judicial. 

A rt. 64. Por el contrario, respetando los límites naturales de 
su cometido, debe circunscribirse a dar las reglas de autenticación 
de los diversos actos o documentos y a explicar de qué manera y 
con qué expresiones, cláusulas, solemnidades, formas materiales 
y signos externos de autenticidad deben ser concebidos los diver­
sos actos correspondientes a la vida civil, sin ·entrar en las teorías 
originarias de derecho tocantes a la c<~usa de los mismos y sin 
extenderse a demostrar cuándo deban ser extendidos o qué valor 
deban tener ante los Tribunales por el mérito int.rínseco, indepen­
dientemente de su anterioridad en el ti·empo. 

Art. 65. Suponiendo, en cambio, que su auditorio conoce las 
cosas expresadas en el artículo precedente, el profesor se debe 
aprovechar de estos conocimientos para unirlos directamente, co-
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mo resultados notorios, con la exposición de las cosas que ex­
plique.» 

· Pero de este programa de Romagnosi no se hizo gran caso, 
por lo menos en la Universidad de Bolonia; así que es necesario 
reconocer que en éste, como en otros casos, la Revolución ha de­
molido, sin edificar nada. 

X 

LA CULTURA DE LOS NOTARIOS Y EL PARLAMENTO ITALIANO 

El problema se presentaba, en su consecuencia, sin resolver al 
l-egislador italiano en el momento rde discutir la ley uniformadora 
del Notariado. Y es de deplorar que no se haya dado ninglin paso 
hacia la solución en las discusiones que tuvieron lugar en el Se­
nado los días 2, 3 y 4 de Diciembre de 1868. En vano el ilustre 
Sclopis, en aquella ocasión, insistió con sefíoriles arrestos cerca 
del !Vlinistro de Justicia, De Filippo, para la institución de una 
cátedra de arte notarial. El Ministro, que ya había declarado s11 
intención de no hacer de Jos Notarios una cosa superior a los Pro­
curadores, salió del paso con la promesa ~].e hacer lo posible con 
~~u cole;;-a de l nstrucción Pliblica, a fin de que estableciese alguna 
dteclra conforme a los deseos del Senador Sclopis. Los hechn:; 
nos dicen que si estas medidas fueron tomadas, tuvieron un re­
sultado completamente negativo. 

Todavía 'Se acercó menos el problema a la soluciún cuando en 
1875, después de transcurridos siete años, el proyecto de ley uni­
ficadora llegó a la discusión de la Cámara. Allí, como antes en el 
Senado, se combatió vivamente sobre el tema de la licenciatura 
en Jurisprudencia. El entonces Ministro de Justicia (Vigliani) era 
contrario al ·proyecto, mostrándose preocupado por el peligro que, 
con el requisito de la licenciatura, corrían los pec¡ue11os Munici­
pios de quedarse sin Notario. 

· En el curso de la discusión declaró que, cuando el Notario hu­
biese estudiado detenidamente las institucio!1'es de las diversas 
partes del derechó civil, del derecho comercial, del procedimiento 
'ci\'il, del derecho penal y de su enjuiciamiento, estaría suficiente­
mente instruído para el ejercicio de su ministerio y podría Cilm-
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plir convenientemente las funciones notariales. No tenemos nin­
guna razón para sospechar que el Ministro, al manifestar el temor 
a que nos hemos referido, no fuese sincero; las actas oficiales de 
la Cámara nos indican que hizo sucesivamente otras declaraciones 
que por su importancia debemos reproducir aquí: uSe ha dicho 
que el Notario debe también estar capacitado para dar buenos con­
'iejos a sus clientes, y yo admito esto sin dificultad. Pero añado 
que, cuando un Notario haya adquirido los estudios prescritos en 
el proyecto minist·erial, estará en condiciones de dar los consejos 
que se puede solicitar de un Notario. Y digo los consejos que se 
puede solicitar de un Notario, puesto que el Honorable Donati, 
que es Abogado, seguramente no ignora que no se van a pedir o! 
Notario las consultas que deben ser pedidas al hombre de leyes. 

·Del Notario se solicitan naturalmente consejos y direcciones re­
lativos a aquellos actos que él mismo está llamado a autenticar. 
Y es justo exigir que se halle en condiciones de dar las explicacio­
·nes necesaric:s para confirmar a sus clientes en la validez o regu­
laridad de los actos mismos: pero con seguridad que nadie ha 
acudido ni acudirá al Notario p::~ra pedirle la resolución de aque­
Ilas graves cue~tiones de derecho que forman la preocupación y la 
prerrogativa del jurisconsulto, d-el h01nbre consumado en el estu­
dio de las leyes.>> Y poco después: «El Notario debe poseer los 
conocimi-entos necesarios para hacer ele Notario; el Jurisconsulto 
debe poseer los más altos y extensos que son necesarios para ha­
cer de Abogado, pero no exijamos que el Notario tenga la instrur:­
ción necesaria para realizar lo que al Abogado se atribuye.>> 

Nos parece, por lo tanto, que en todo esto hay bastante para 
concluir que Jos Notarios no fueron muy afortunados con los de­
fensores que les tocaron en suerte, porque el 1\tiinistro tenía qui­
zás un conr.epto demasiado modesto y humilde de la profesión no­
tarial, de las dificultades que la acompañan y de la seria prepara­
ción que exige. 

XI 

¿ EL NOT,\RIO DEBE SER UN JURISTA? 

Y ahora ha llegado el caso de examinar un poco más profun­
damente la importante cue51ión: ¿,debe el Notario ser un Jurista, 

/ 
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o basta ,que tenga un simple barniz del Derecho y dom1ne el lor­
mulario? 

Antiquísimo es el problema y, no obstante, puede decirse, 
siempre nuevo y palpitante. 

Si la redacción ele los contratos pudiese calificarse de opera­
ción puramente mecánica, si la voluntad de las partes no tuviera 
necesidad de ser interpretada, s1 los otorganles mismos no nece­
sitaran ser ilustrados sobre el alcance de los compromisos que asu­
men, y sobre las consecuencias civiles o fi.scales, de las convencio­
nes, si, en suma,. los contratos todos tu\'iesen una forma fija que 
se encontrase lista y acabada en el formulario, en tal caso se po­
dría prescindir de exigir a los Notarios sólidos conocimientos ju­
rídicos, y contentarse con destinar a tal oficio a cualquier practi­
cón o habil copista. Mas precisamente debemos pensar que no es­
tamos ya ·en los tiempos en los cuales el Notario daba por cumpli­
do su cometido con haber minutado las pocas notas que le habían 
comunicado las partes, reservándose el extender el instrumento a 
su gusto, sin ulterior inlervención de las partes misma~. Hoy día 
es un recuerdo h1stúrico el documento escrito en latín, o sea en 
una lengua desconocida lXHa la generalidad ele los contratantes: 
hoy día la ley quiere no sólo que d Notario averigüe la voluntad 
de las partes y dirija personalmente la confección íntegra del acto 
(artículo 47 de la ley), sino que les pregunte después ele haber dado 
lectura, si está conforme con su voluntad (artículo 67 del Regla­
mento). La ley quiere que el contrato sea la ·expresión de una de­
terminación libre y consciente, no admitiendo delegaciones de 
confianza, por cuya virtud los intereses de los contralantcs que­
dasen abandonados al capricho del redactor de la escritura: 

Pero hay más: el Notario está también encargado de real1zar 
la inteligente y concienzuda tarea ele adaptar las normas fijas del 
Código a las necesidades cada v·ez más variadas de la vida cotidia­
na. ¿_Cómo podría satisfacer a tales exigencias si no estuviese en 
completa posesión de los conocimientos jurídicos más diversos, 
del derecho civil como del comercial, del administrativo como del 
fiscal? 

No se arguya que es imposible para lus otorgantes, profanos 
en el Derecho, penetrar en lo íntimo de un contrato para ver sus 
consecuencias, beneficios y peligros, y que por esto el Notario al 
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tratar de ilustrar a las partes, cumple obra vana, ociosa y absurda. 
La respuesta es obvia: es necesario y suficiente, pero siempre in­
dispensable, que las partes se hagan cargo del conjunto ele los 
compromisos que asumen y de los beneficios que quieren asegu­
rarse, rt:mitiéndos·e, por lo demás, a la ley, con la advertencia de 
que, si se han de estipular pactos particulares o efectos especia­
les, estos pactos y estos efectos deben ser explícitamente queridos 
por las partes y preventivamente explicados e ilustrados p•-..r el 
Notario autorizantc. Deberá, por lo tanto, el Notario ser un ju­
rista, un jurista corriente si no precisamente notable, un jurisp~­
rito, como dijo muy bien Cuyacio, ya que no un jurisconsulto. 

XII 

CONCLUSIÓN 

Si en consecuencia quisiéramos resumir en pocas líneas la his­
toria del notariado en los tíltimos seis o siete sig-los, se podría de­
cir que del conocpto que aproximaba el arte notarial al arte de die­
lar (concepto más bien literario que jurídico que, sin embargo, 
produjo en aquellos antiguos tiempos el florecimiento de tantas 
capacidades que subieron a los más altos grados de las repüblicas 
municipales) se pasó más tarde a reconocer la preferencia del as­
pecto jurídico en las funciones notariales, y en su virtud durante 
varios siglos se consiguió una regular enseñanz<J de las mismas 
en las principales Universidades. 

Al terminar el siglo xvm el espíritu innovador se contentó con 
exigir a los Notarios conocimientos jurídicos más limitados. Y 
fué un error, un grave error, puesto que la creciente complic<1ción 
de las relaciones jurídicas, consecuencia de una economía más 
desarrollada, y la cada día mayor importancia fiscal de la contra­
tación, deuerían haber aconsejado, por el contrario, una más am­
plia preparación del profesional, aunque los criterios fueran diver­
sos. Se creyó poder afianzarla sobre la práctica : un verdadero 
círculo vicioso, porque la pr<Íctica sin la teoría es pura rutina, esto 
suponiendo que la práctica se pueda tomar en serio y que el No­
tario en ejercicio tenga tiempo de ocuparse de quien se encuentra 
a sus órdenes para aprender e instruirse. 
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No nos compete la elaboración :-' proposición de un plan com­
pleto de estudios universitarios para Jos Notarios. Cierto es, no 
obstante, que con la actual licenciatura en Derecho se les da al 
mismo tiempo demasiado y muy poco. Derecho internacional -pú­
blico, procedimiento criminal, estadística, historia del derecho UJ­

mano, etc., son, sin duda, asignaturas útiles para la cultura gene­
ral del jurista, pero mucho menos interesantes para el Notario, al 
cual vendría mejor, en cambio, el conocimiento pleno y profundo 
de algunas partes ordinariamente bastante olvidadas del Derecho 
civil, como, por ejemplo, los temas relativos a personas físicas y 
jurídicas, a las cosas, a la simulación en los contratos, a la nuli­
dad, cte .. , así como el estudio de la paleografía y diplomática, 
del derecho fiscal, ele la ciencia de los instrumentos públicos, y 
aun de la historia del Notariado. Será necesario podar de una 
parte y añadir de la otra; y no nos sorprendería que reconocida la 
necesidad ele ar'íaclir para los futuros Notarios un quinto año de 
estudio:; universitarios, se compensara, si fuera preciso, con la re­
ducción de la práctica a un solo ar'ío. Y aun podría tomarse en con­
sideración el proyecto de desenvolver en el último año de U niver­
siclad un curso de instituciones inmobiliarias con las correspon­
dientes visitas al Catastro y a los Registros de la Propiedad: el 
tiempo así emple2-do rendiría sus frutos. 

Para efectuar esta reforma sería su·ficiente la adición de dos 
o tres cátedras que se establecerían sólo en las Universidades ma­
yores, donde el número de alumnos compensase los gastos ; y es 
seguro que de tal innovación saldría el Notariado moralmente en­
grandecido y en condiciones de poder figurar en todo y por todo 
al mismo nivel de los Abogados. El público mismo obtendría con 
ello un notable beneficio, porque tendría la seguridad de que los 
actos otorgables estarían siempre, formal y sustancialmente, bien 
autorizados; además de ·que el Notario podría cumplir de modo 
inmejorable la otra función nobilísima de consejero ilustrado de 
las partes. 

Indiscutiblemente, es difícil organizar bien una enseñanza ele 
tal !tmbito; pero como los seminarios jurídicos, las escuelas ele 
Magisterio, las academias de práctica jurídica criminal, las clíni­
cas, etc., sirven para preparar a los jóvenes para el ejercicio de 
bs nobles profesiones de abogados, profesor, médico, etc., así 
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(ambién para los Notarios debiera encontrarse en Jos planes de 
enseñanza, una Escuela en la cual se uniese a la teoría del arte 
notarial la práctica del mismo. No se puede pretender que el No­
tario-y solamente el Notario-sea autodidacto. 

Se cuenta que en una pequef'ia Universidad, es decir, en un 
ambiente en el cual las relé'.ciones entre maestros y alumnos son 
más íntimas y casi familiares, con ocasión de celebrar la fiesta 
onomástica de un profesor, los alumnos de la Facultad tenían la 
costumbre de enviarle un modesto regalo. Los Notarios, en bro­
ma, ofrecieron una vez al festejado un magnífico pastel, aí'íaclien­
do ·estas palabras : ce Los Notarios ofrecen esto a Jos señores abo­
gados para que ejerciten sus facultades en el asuntoD. 

Si no queremos que frecuentemente las cosas vayan por este 
camino, será necesario poner remedio. 

Aqttl se adornará tu nobleza, diremos con el poeta, a los hom­
bres nuevos que, con sistemas frescos y sin exagerados escrúpu­
los constitucionales, rigen la cosa pública. Haz la cosa; si pu.cdes, 
co·r·rectamente, si no, haz/a de cualquier modo, repetiremos con 
otro gran poeta. E.;; necesario salir de la vía muerta de la absoluta 
inacción, que ciertos fantoches quieren hacer pasar como seriedad 
de conducta científica y política. Si la obra no resulta perfecta, 
poco importa; muchas cosas pueden ser ai'íadidas en el camino. 
Lo que no se mueve es la nada, y de la nada nos hemos alimenta­
do demasiado hasta hoy. 

ANSELMO ANSELJ\11. 

Nota1 10 de V Jtcrbo. 

01--------------- -------------------------------~ 
Para Registradores, Notarios, Jueces y Secretarios judiciales, es indis· 

pensable la consulta de los datos de las localidades y oficinas que 

contiene la GU:lt& de los señores 

JARAMII.~LO Y ESTEVEZ 
Juez de Alba de Tormes y Registrador de Pozoblanco, respectivamente. 

Los pedidos a estos señores Precio: 15 pesetas 
0--------------·-----------------------------------~ 


